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6. En las licencias por enfermedad y durante los primeros 
cinco dias se deducirá de los Incentivos un ¡¡ por 100 de su 
totai por cada día de ausencia ¡ a pártir del quinto día no se 
realizarán más deducciones que las qUe correspondan a 1as nor
mas generales que regulan este tipo de licencia, eh forma s1tni
lar a la:s reflej adas en el sueldo base. 

6. La redUcción o supresión de los incentivos y el tiempo 
de duración de esta medIda será decretada por la Jefatura de 
la ' Inspección Central de Servicios Bahitarios de la 8eIJUridad 
Soeial, a propuesta de las Direcciones de las InstitUciones, 
oídas las Comisiones de Incentivos y previa información de las 
Jefaturas Provinoiales de Servicios Sanitarios. Contra las deci
siones en este orden de cosas cabrá recurso ante la Subdelega· 
ción deneral de Servicios Sanitarios del l. N. P. 

7. La cuantia del incentivo será la siguiente: 

It) Enfermeras y Ayudantes Técnicos Sanitarios femeninos 
de Instituciones cerradas: 750 pesetas mensUales, 9.000 pese-
tas IU1Üáles. . 

b) El1fermeras y Ayudantes Técttieos Sanitarios femeninos 
de InstitticiUnes abiertas: 625 pesetm; mensuales, 1.500 peset ltS 
anti~i!!il. 

IV.-DE LAS GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS 

Art. B.o. Periodicidad y cuan tia. 

1. El. personai de Enfermeras y Ayudantes Técnicos Sani· 
tarios femeninos de la Seguridad Social percibirán dos gratifi
caciones anua:1es con motivo del 18 de julio y Navidad, que serán 
iguales al haber base más el plus de antigüedad. 

B. OUandó el referido personal no prestáre servicios duran
te tMu él período de tiempo a que corresponda la grBtificación 
de que se trate en vittutl de cualtlUier circilnstancia que no sea 
la d~ enfermedad, vacación o petmíso reglamentário por los 
que jjerclbá los correspondientes honorarios, la gtatificaci6n serd 
proporcional al período de tiempo en que haYá prestltdo servicio. 

V .-DE LAS SUSTITUCIONES 

Art. 9.0 B etrtbución por sustituctones. 

El t>etsot1ll.l de Enfermeras y Ayudahtes Técnicos Sanitarios 
femeninos que efectúe sustituciones durante el periodo de va
cación anual reglament84'ia, enfermedad u otras causa.s. de au
sencia de las titulares de las plazas, debidamente autorizadas, 
percibli'á una remuneración igual a la que corresponda a la 
Enfettneta O Ayudante Técnico Sanitario femenino sustituida, 
excepto el PlUs de antigüedad, Asimismo percibirá las partes 
(J["opoi'clonaies de las gratificaciones extraordina,rias de 18 de 
julltJ 7 Navide,q no percibidas por las titulares. 

VI.-SEGURIDAD 'SOCIAL 

Art. 10. Prestaciones. 

1. Serán de aplieación a todo elper80nal de Enfermeras y 
Ayudantes Técnicos Sanitarios femeninos las prestaciones del 
Régimen General de la Seguridad Social. 

2. En caso de enfermedad debidamente justificada, se d,is
frutam d:titailte el primer t11es un súb.sidio equivalente a la 
totai1dM del haber báse más el plus de ant1~üedtid que se 
viniÉira Percibiendo. 

3. En casO de maternidad se percibirá durante los periodos 
de descanso v01untario y Obligatorio un subsidio. eqUivalente 
a. la totalidad del haber base más el pius de anti~Uedad que 
se viil1eta percibiendo 

ViI.-DISPostctÓN FINAL 

Art. 11. Ejécttvfdad de las retribuciones. 

Las retribuciones que se establecen en las presentes Normas 
tendrán efectividad a partir del 1 de enero de 1967. 

Art. 12. Primer plus de antigüedad. 

En 1 de enero de 1967 se acreditará el primer plUs 4~ anti
güedad a las Enfermeras y Ayudantes Técnicos 8!l.nltatios fe
meninos de la Ségüridarl Bbeiru que lleven en tlicha recha un 
uUninio de tres años de servicios en posesión de nombramiento 
defini61vo. 

vin.-DIS·POSICIONES TRANSITORIAS 

Art. la. Rá!tl1tcitln de la tornadá laborál de ocho horrís 
t¡ñ Imtituciótté8 Ullit¡r tUS. 

1. lJaa ~Eas de l)l!lfermerae y Ayudantes Técnicos liIanita-. 
rfosféInenlilos de Instit?.lclones abler'tas con jorBa.da. la.bore.l Ele 
ocbo boraa se decJa.ra.l'l. a. extinguir. 
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2. En lo sucesivo, todas 18.8 plazas de, Enfermeras y Ayu
dantes Técnicos Sanitarios femeninos que se creen en Institu

' ciones abiertas serán con jornada labOral tie seis hOras. 
3. Si en algún caso y a titulo de excepción el régimen de 

fU11ció11att1iento He la tt1atituclói:l abier ta cltl~ una. jornátla 
laborái !t1aybr las horM tie trábli.jo !tUe reá1iceh las E!nfertt1~its 
y Ayudantes Técnicos SanitaAios femeninos con jornada laboriÚ 
de seis horas, por encima de este llmicte se abOnaran camo 
horas extraordmaAias, teniendo en cuenta el salarie-htlta indi
vidual: 

4. Para determinar el sala rio-hora ind'lvidual se ut!Jiz&rá 
la sig).liente fórmula : 

SIHl = 

en la que: 

(366 + PE') (SBD + A) 

2,424 - (V. B) 

SHI = SalaAio-hora ip.dividual. 
PE =; NUttiei'o de tiias qUe Comprenden l as gra.tificacienes ex-

traordinariaiÍ. ' . 
A = Importe del ph.lS de antigüedad en ~ eMo de ql1e 10 

d1sfrute la Etifertnera o Ayüdan·te TéOhico SllU1.1.tetio 
femenino. 

SO = Sueldo base d1ario. 
V = Número de días de vacaciones q.ue corresponden a. i1? 

Enfermera o Ayudante Técnico Sahitafio feinehint>. 

ORDEN d e 22 de abril de 1967 por la que se aprueba 
e~ Ellttttúto JllrtdWo !te t.as Mettr61t118 y Avudantt¡s 
fé'ettipus, $ri1tfturiós tt¡meniMs en p6sesf61i iiel Di· 
pib1h1t /té A~téncili ol;stétrtC/i dé tu Segut#.lbm 
Sbcfát. 

Ilustrlsimos sefiures! 

Ílispuesto en el número UtlQ del articuo.o 116 de la Ley de la 
Seªutidlt~ Boei~l, _tie lii t1e abril de 11166, que el ~rStjnal Slttlltll.fio 
de 1a. !3egurld8.d SOOigJ prestlla-í\ sUS servi(!ios COtllortne aJ ElstIL
tuto Jurídico que al efecto se establezca, y aprobadO, ~n prliner 
término. el correspondiente al personal Médico, en 23 de diciem
bre del pMado MU, se hl1Cl! prtlCiso ,tl'rovMr a 11!. ptaniUlgacióh 
del referente a las Matronas y Ayutllih~ 1'énhic<l$ ~itM1tlS 
femenii1ós en \:losési6t1 fiel Diploma de Aslsten~ obshétriM, utia 
vez oídos la OTganización Co1egiaJ. y el Sindic8Jtd de ' AGtivida.des 
Santrtmas . . 

En sú virtUd, este MiniSterio ha tenido a bien dispohet: 

Artícuao 1.0 Se aprueba el EstatUto J urídico El'!! las MlIJttonss 
y Ayudantes Técnicos Sanitarios leiPe11ihQ¡¡ en PósestOh d!:!! di
p~oma de Asistencia Obstétrica de iá Bl!l;tUtidM SootiU, que Se 
inser·ta a continuación. 

Art. 2.0 Se faculta a la Oiteooión O€neral tie previaióp pata 
resolver cuantafl UU~iones púedatl plal1tearse É!Íl Já 1i.jl1!(}ácif>n 
de ~o dispuesto en el referido Estatuto. 

Art. 3.0 Quedan derogadas oua,nt as disposiciones de ¡gIlsll o 
\nfelI'ior rango se opongan a lo prevenido en el 'Estatuto que 
se aprueba i'lll ia. ¡:ltesl!t1te t)td~h. 

Lo qUe tii~o fi VV. !l. para su Cónoeittliento y efootos. 
Oiol! gUartit! iI. VV. t1. 
Madrid, 1I2 de ab11l de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este bepartamento y Director ~e
neral de Previsión. 

ESTATUTO JURIDICO DE MATRONAS DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

t. b l!t pl!ts&1a.t UbltttlretidltIo 

Articulo 1.0 Am.btttl de ápUcrtc!ón. 

El p'ersonaJI ilIuitiliar ~nlco sanirtlM'io Ii que se refiere él 
presente Estatuto estd iuteg.mtio l10r lás Matronas y tiOi' lbs 
Ayuda'l1tes TOOhicos 5!a±\itátios fi'lihehinos en 'pOseslóh tM bi
ploma de AIllStehcll1 Ob!ltéttiua que, en virtUd del córrellt'undlehte 
notnbrátiiietit o () aúWt1l!~ón, p1'@Stfl.ii 1ltIB servie1b/i et11a SelrUrl
<,ilui t:>oclal, desempefiat1do ias pÍa:z:as con-espondientes a. aqUéita 
denominación profesional. 

Art. :1.0 ModtttidtkÍés. 

1. 16 fünción de lss M&1IroruIS se d~ & oom~ 
dad con las s1gui~ lbedaútiadee: . 
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a) En [as inst ituciones cerradss de la Seguridad Social, j¡n~ 
g["a das en [os Servicios de Tocologia y Materno1ogi·a estabO.ec1dos 
en las mismas. 

b) Como auxiliares de los especiaJ1istas de toool.ogia PilIm la 
asistencia de las gestantes en régimen ambua8itorio, a domicilio 
y, en su caso, en régimen de internamiento. 

c) Como auxiliares de los Médicos generales en aquellas 
locailidades donde la asistencia tocológica esté a CSJrgO de aqu~ 
l1os. Las M8;t!ronas con ejercicio profesional y residencia en 
dichas localidades podrán ser autorizadas por la Seguridad So
cial para la asistencia de sus beneficiarios, previo informe del 
Colegio Provincial de Ayudantes Técnicos Sanitarios, Sección 
Matronas. 'Dichas autorizaciones no suponen la creación de pla
zas ni ninguna clase de nombramiento como personal de la Se
guridad Social. 

2. De conformidad con lo diSpuesto en ea ail"tícUlo 1015 del 
texto articuil.ado I de la Ley 193/ 1963, de 28 de diciembre, y a 
los efectos del apartado c) del párrafo anterior, Ilas Matironas 
titulaJI'es de los Servicios Sanita·rios Locales tendrán el derecho y 
el deber de desempeñar los servicios correspondientes a la Se
guridad Social durrante el tiempo que dure SU nombramiento 
como tales. . 

Art. 3.° Calificación. 

1. Las Matronas al servicio de la Seguridad Social eslia!r{¡¡n 
sometidas aJ. cumprrimiento de las normas establlecidas en el 
pTesente Estatuto y a las diSposiciones gener¡¡.les de ordenación 
de ~a asistencia sarutaria, así como a los principiOS generales 
por los qUe se rige el personal técnico auxillaJI' sanitario. 

2. Las cuestiones contenciosas que pUdieran surgir entre 
dicho personal y la Seguridad Social se someterán a la jua-js.. 
dácc1ón laboraJ1, con :la sola excepción de .las correspondientes a 
la juriSdicción disciplin8iria, que de acuerdo con lo previsto en 
el arlícwo 123 del texto articulado 1 de l'a Ley de Seguridad 
Social" corresponden íntegramente a [a competencia del M1ms
terio de TraJbajo y se apJicalr&n en el capi<tulo vn de este Es.
taJtuto. 

11. De los nombramientos, ceses y situaciones 

Art. 4.° Clases de nombramientos y autorizaciones. 

1. Para ocupar plaza o actuar en fta Seguridad Social!, las 
Matronas han de estar en posesión del correspondiente nombra
miento o autorización. 

2. Por e[ caTáoter de su nombramiento, las, Matronas de aa 
Seg:uridad Social ten<kán h:¡, consideración de t~twa.res en pro
piedad, interino, contratado o de person~l aUltoriz8!do. 

Art. 5.° Matronas. de Institución cerrada. 

1. Las Maroronas que actúen en las Instituciones cerradas de 
[a Segurtdad Social podrán tener la consideración de personal 
pTOpoietario, interino o contratado. . 

2. Serán titulalres en propiedad aquellas Mail4'onas a quienes 
se les 'adjudique con carácter defirut1vo ' una p!laxa, previo e[ 
cumprrimiento de los requisitos qUe se establecen en ilas presen
tes normas. 

3. Tendrá la consideración de interino el personall. design8!do 
provlsiona!mente para desempeñar una plaza hasta su PTovisión 
con caráoter definitivo. La interinidad, que no supone derecho 
alguno a la plaza que se ocupa, no podrá exceder de un año, 
salvo los casos' pendientes de resolución judicial, y el nombra
miento recaerá sobre la Matrona que mayores méritos profesio
nales haya ' aportado. 

4. En las Insti'tuciones Sanitarias de la Seguridad Social! ~as 
Matronas podrán ser contratadas con car&cter :témporail, rigién
dose en tal caso Ia actuación de las mismas por lo previsto en 

"los correspondientes Reglamentos de las Instituciones y en [os 
contratos que en cada caso se suscriban, y en lo no previsto 
en ellos, por cuanto resu'lte aplicable por analogía con las dis
posiciones recogidas en e[ presente Estatuto y en los Reglamentos 
mencionados. 

5 . Si ila Matrona contratada desempeñara una plaza en la 
Seguridad Social con nombramiento en propiedad pasará a la 
situación' de excedencia voluntaria. 

Art. 6.0 Matronas de Ambulatorio y de Equipo Tocológico. 

1. En [as localidades donde existan AmbUJlatorios de [a Se
guridad SociaJ. .y actúen en ellos especiallstas de tocología que 
reailicen la asistencia completa de la especialidad, las Matironas 
que actúen como auxiHares de los mismos estaJI'án integradas 
en las Instituciones Sanitarias, dependiendo de ila JefattU'a Pro
vincial! de Servicios Sanitarios y quedando adSorttas e.e!ectos · 
asistenciales a 'Un EquiPo de TOIOQ1og1a. 

2. Las M8ItTOnas a qUe se refiere e[ pM<ra.fo wnterior tendrá.n 
la misma consideración que las de InStitución cerrada a los efec
tos de nombramiento y modaJidades de provisión de vacantes. 

3-. Las Matronas que actúen como auxillares de loe especia.
listas de tocología que no realicen una asistencla compíleta, ten
drán el carácter de personal contrat!lido, siendo propuestas por 
el Tocólogo correspondiente. La duril.ción de[ contrato será de 
dos años, que se podrá prorrogar por periodos similares si el 
especialista 10 propone con un mes de antelación a la fecha de 
su caducidad. Se podrán contratar dos Matronas por espec!s.
ilista, y si en [a, loca.tldad donde ejerL'a el Tocólogo actuaran Ma.
tronas titulares de los Servicios SeJnitarios LcJoca¡les, dicllas titu
ilares ten<kán preferencia sobre :las libres a efecto de la for
malización de los con<tratos. 

Art. 7.° Ceses. 

1. Las Matronas a que se refiere el lIIl'ticUJlo 5 y el páRafo 1 
dei rurticwo 6 de este Estatuto, podrán cesar en el desempeño de 
1a pijaza que ocupen: 

1.1. Por renuncia. 
1.2. Por paso a aa situación de excedencia fOll'Zosa. o volun-

taria. 
1.3. Por paso a la. situación de .jubilado. 
1.4. Por sanción con sep8i1"8clón definitiva del servicio. 

2. Las Matronas contmtadas po<:Iián cesM' en el desempefio 
de aa plaza. que ocupen: 

2.1. Por renuncia. 
2.2. POr term1rul.ción del plazo para el qUe fué contratado 

su servicio. 
2.3'. Por sanción con sepa¡rac1ón definit~va del servicio. 

3,. Las solicitudes de cese por renuncia deberán reaoUza.rse 
con quince dí~ de antelación, como mínimo, a Ila fecha. de 
efectividad. 

Art. 8.° Situaciones. 

Las Matronas que previamente haiyan obtenl.do nombramien
to en propiedad. podrán encontra.Tse en cuallquiera de 188 si.1iua,. 
ciones siguientes: 

1. En activo. 
2. En excedencia. forzosa. 
3,. En excedencia voluntaria .. 
4. En situación de jubilado. 

Art. 9.° Situación en activo. 

Se 8!dquiere la situación 8IOtiva cua.ndo se desempeñe una 
plaza en propiedad obtenida por cualquiera. de los proced1mientos 
regWados a!l efecto en este Estarouto y se ejerzan Jas funciones 
Inherentes a la misma. 

Art. 10. Excedencia forzosa. 

1. Las Matronas de Institución ceN'ada pase.r{m a la situs.
ción de excedencia. forzosa clUllIldo a causa de enfermedad se 
haya ag<Jtado el ~o de incapacidad labom1 trans~toria ~ 
blecido por este motivo. 

2. Las .Matronas de Equipo Tocológico que tengan nombra.. 
miento en propiedad pasaráin a [a si·tuación de excedencia for
zosa cuando se haya agotado el plazo de un año e. que se re
fiere el aT'tícmo 26 de este Estatuto. 

Art. 11. Excedencia voluntaria. 

1. Para solicitar la excedencia voluntaria. será n~o lle
var por io menos un año prestando servicio en la Segua-idad 
Social, y una vez concedida no podrá solicitaJI'Se el reingreso al 
servicio activo hasta pasado un año, a contaD: desde la fecha 
de efectividad de ila misma. 

2. Los excedentes voluntarios no podrán desempeñM fun
ción alguna en la Seguridad Sociail, sailvo que la causa de la 
excedencia voluntaria sea la de vinculalrse por conta'&to a la 
Seguridad Sociaa, de acuerdo con lo est;a;blecldo en el M"tiC'llllo 5 
de este Estatuto. 

Art. 12. Permanencia en situación de ezcedencf& 

1. Mientras se permanezca. en cuaJ.quiera de Ilas situaciones 
de excedencia quedará en suspenso aa. prestación de servicios y 
la percepción de ha.beres. 

2. La concesión de la excedencia. voluntu1s. y la de exce
dencia forzosa a causa de enfermedad, f)res11pone aa decIaJI"aclón 
de ~. reepeatQ de. Da plaza, ocope;da por el titular. 
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Art. 13. Reingreso de excedencia voluntaria. 

1. Las M&tronas en situación de excedencia volun~a Que 
solic!:ten el reingreso al servicio a.etivo, ooupa.rán una plaza aná,
loga a aquella en que le fué concedida ¡a, exoedelnc1a. ocupando 
una. de las va.ca.ntes que se decla:en en la. mJlmla. Ioca.lidad o 
Institución Sa.nitwria., en su caso, en que estAlviera actuando en 
el momento de iniciar el diSfrute de la s1Jtue.ción de exce
dencia. 

2. El linStituto Nacional de PTev1s16n, a,íl fortnUll84" la. decla.. 
raCión de vacantes a que se refiere el a.rtá~o 33 de este Es
tatuto, reaJiza.'rá la. oportuna reserva pare. reingreso de exceden,. 
tes, reserva que no podrá ser superior al 25 por 100 de las 
plazas declaradas vacantes en · cada :tnst~tución o localidad, ex-

, cepto en el caso de que el número de dichas vacantes fuera 
linferior a 4, circunstancia en que tendrán PTeferencia ¡as solici
tudes de reingreso. Las plazas no cubiertas por reingreso de ex
cedentes, se incluirá definitivamente en la siguiente convocatoria 
del concursó-oposición. ' 

Alt. 14. Retngreso de excedencta por causa de enfermedad. 

Las Matronas en sttuación de excedencia fo.rzosa a causa de 
enfermedad podTán solicitar el reingreso ea servicio lWtivo, de 
conformidad con las normas citadas en el arlículo an'ter1or, 
siempre que un 'Dribunal Médico, const~tuido de forma simiilar 
aa que se determina. pare. las propuestas de incapacidad física 

.0 psíquica, a que se refiere el artículo 16 de estas normas, re
suelva sobre la. ~na aptitud de la. auxili8lr. 

Art. 15. Jubüact6n forzosa. 

A la. situación de jUbilación forzosa. se pasará ea cumplirse 
los setenta afios de edad, o. antes por causa de incapacidad pslco
fisica Pl!o1"a el desempeño de su función, aoreditada. en el oportuno 
expediente. 

Art. 16. Incapactdad. 

La propuesta de incapacidad física o psíquica se incoará por 
la Inspección de Servicios Sanitarios y será informada por mí 
Tribunal Médico constituído por un Inspecor de Servicios S8Ini
t arias, que actuará de Presidente, y dos facultativos que presten 
servicio en la Seguridad Social y que serán designados, ~no por 
la Inspección de Servicios Sanitarios, y que deberá ser especia.
lista idóneo, y otro, por la interesada, elevándose el expediente 
debidamente informado por la Jefatura Provincial de Servicios 
Sanitarios a la Dirección General de Previsión, a través de la 
Delegación General del Instituto N8iCional' de Previsión, para 
la resolución que proceda. 

Art. 17. Situación espectal. 

1. Las Matronas Que presten serVICIO en las Instituciones 
cerradas de la Seguridad Social y hayan cumplido sesenta años 
de edad, pasarán a actuar en la Institución Sanitaria abierta 
de la misma localidad que determine la Jefatura Provincial de 
Servicios Sanitarios, ocupando en la misma. el puesto de trabajo 
de Ayudante Técnico Sanitario femenino que designe 1a Direc
ción, excepto las auxiliares con titulo de Matrona, que única
mente podrán desempeñar puestos en los Servioios de TOCOlogía 
y Maternologíe.. 

2. En la. situación a que se refiere el apartado anterior, las 
interesadas conservarán los emolumentos que les correspon, 
dieran percibir en el momento del traslado, excepto el módulo 
por puestQ de trabajo, que se adaptará al oorrespondiente a la 
nueva función. 

IIl, De los debefts 

l. FUNCIONES 

Art. 18. Funciones en Instituctón cerrada. 

Corresponde a la Matrona que actúe en Institución cerrada: 

1. Ejercer las funciones de auxiliar del Médico cumplimen
tando las instrucciones que por escrito reciba del mismo en 
relación con el aorvicio. 

2. Loa asistenoia auxUiar de las embarazadas, parturientas J' 
puérperu tngresadas en la Institución, obse-rvaI\do siempre las 
órdenes y orientaciones del personal médioo. 

3. La asistencia a los partos normales en aquellos caaosen 
que por el Médico se haya comprobado la normal evolución 
clinica del mismo, viniendo obl!gada en este caso 8. avisar, sin 
pérdida. de tiempo y bajo su responsabilidad, . al l\!édlco en 
cuanto observe cualquier anormalidad en su evolución. 

4. La. aplicaci6n '8e cuantos tratamientos sean ordenados por 
el Médico en la vigilancia del embarazo y con motivo del parto 
~ puerperiQ, U1eluyendo la administración parentaral de medi
camentos. 

5. La realimción de curas, lavados y prácticas de higiene a 
las embarazadas, parturientas y puérPeras, así como el aseo y 
vestido de los nifios recién nacidos. 

6. Custodiar las historias clínicas y demás anteCedentes ne
cesarios para el buen orden de la asistencia, cuidando en todo 
momento de la actuali~ación y exactitud de los datos anotados en 
dichos documentos. 

7. Conservar en buen .estado el material sanitario, instru
mental y, en general, cuantos aparatos clínicos se utl11cen en 
la IIl$t1tución, manteniéndolos ordenados y en condiciones de 
perfecto funcionamiento. 

8. Pondrá en conocimiento de sus superiores cualquier ano. 
malia o deficiencia que observe en el desarrollo de la asistencia 
o en la dotación del servicio encomendado. 

9. Cumplimentará, igualmente, aquellas otras funciones que 
se señalen en los Reglamentos de Instituciones Sanitarias y en 
las instrucciones permanentes que se dicten en cada Centro para 
su aplicación. 

Art. 19. Functones en los Equipos de Tocología. 

Corresponde a la Matrona de los Equipos de Tocología: 

1. Ejercer las funciones de auxiliar del Médico, cumplimen
tando 1ll.S instrucciones que reciba del mismo de la Dirección 
de la lnstitución y de ' la Jefa.tura Provincial de ServiciOS Sani
tarios en relación con el servicio. 

2. ,Asistir a las consultas ambulatorias correspondientes al 
Equípo de Tocología a que esté adscrita. 

3. La a.s1stencia a los partos y puerperios normales, de con
formidad con las instrucciones qUe haya recibido .de los espa
ci'alistas, así como las prácticas de educación maternal que se 
establezcan tanto en Institución como a domici1!o. . 

4. La realización de los turnos de guardia · en Institución 
cerrada que de acuerdo con las necesidades del servicio pueda 
establecer la JefatUl'e. Provincial de Servicios Sanitarios, que se
efectuarán de forma que corresponda un número sensiblemente 
igual ' de turnos a cada Matrona. La duración de dichos turnos 
no será supa-ior a doce horas semanales. 

5. A los efectos previstos en los números 2 y 4 del presente 
artículo, por la Jefatura Provincial de Servicjos Sanitarios o, 
en su casó, por la Dirección de la Institución Sanitaria, se 
establecerán los correspondientes turnos de rotación para que 
ambas funciones no se desempeñen simultáneamente por una 
misma Matrona . . 

II. OtROS DEBERES 

Art. 20. Obligactones generales. 

1. Prestar personalmente con toda la diligencia y amabilidad 
sus servicios profesionales a las beneficiarias que tengan a su 
c-argo. 

2. Cumplir puntualmente las instrucciones que reciban de la 
superioridad sobre el uso del uniforme, extremando su aseo dis-
ciplina, celo y competencia en el trabajo. ' 

3. Observará el !lidecuado comportamiento social con enfer
mos, superiores y compañeras, manteniendo en todo momento 
una conducta discreta. 

4. Cumplimentar puntualmente los documentos oficiales es
tablecidos, tramitándolos con arreglo a las instrucciones que 
reciba. 

5. La observ8lCión del horario y permanencia establecidos 
para las consultas y servicios que tengan asignados. 

6. La contribución a la ,elevación de la consider-ación hu
mana y social en las relaciones con los beneficiarios de la Se
guridad Social. 

Art. 2'1. otras obligactémes. 

1. La Matrona residirá forzosamente en la localidad a que 
corresponda la plaza que desempeñe. 

2. Será incompatible el desempeño simultáneo dé más de 
una plaza, de cualquier orden que sea, dentro de la Seguridad 
Social. No obstante, por circunstancias excepcionales derivadas 
de necesidades imperiosas de la ordenación de la asistencia, se 
podrá permitir el desempeño simultáneo de dos plazas . 

IV De los derechos 

l . RETRiBUCIONES 

Art. 22. Formas de remuneración. · 

1. Le. remuneración de las Matronas con nombramiento en 
Institución cerrad.a: será la siguiente : 

1.1. Stteldo base 
1.2. Complemento de puesto de trabajo. 
1.3. Plus (le transporte. \, 
1.4. Plus de ant igüedad" 
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2. La remuneración de las Me.tronas que actúen en los Equi
pos de Tocología, será la siguiente: 

2.1. Por coeficiente por titular del derecho a la asistencia 
sanitaria y mes. 

2.2. Se percibirá, asimismo, una retribución fiJa mensual 
oomplementa.ria., por asistencia a titulares y beneficiarios des
plazados de sU residencia habitual por razones de trabajo, vaca.
ción anual reglamentaria o prescripción facultativa. 

. 2.3. Plus de antigüedad para el personal propietario. 

3. 'La actuación de las Matronas, según la modalidad pre
vista en el apartado (1) del párl'afo primero del articulo dos 
de este Estatuto, será remunerada por acto médico. Si en las 
localidades afectadas por esta modalidad asistencial hubiera 
alguna Matrona titular de los Servicios Saniarios Locales o 
Matrona autorizada por la Seguridad SOcial, la retribución se 
3.Credi1iará directamente a las . interesadas, sin que el Médico 
pueda prescindir de la col<abol'ación de la Matrona. 

4. El sistema y la cuantia de las remuneraciones serán 
fijadas por el Ministerio de Trabajo a propuesta del Instituto 
Nacional de Previsión. 

5. Las Matronas de la Seguridad SOcial, así como las que 
estén en posesión de la debida autoriZación, no podrán percibir 
de los titulares del derecho a la prestación de la asistencia 
sanitaria que tengan' a su cargo cantidad alguna en concepto 
de, pago por la asistencia que se les preste. 

Art. 23. Incentivo. 

1. Se establece un sistema de Incentivos individuales a per
cibir por las Matronas de Institúción cerl'ada, con objeto de 
estimular el celo, competencia, laboriosidad, rendimiento y efi
cacia en el servicio. Estos incentivos tendrán carácter facultativo 
y eventual, no siendo acumulables en ningún caso al sueldo, 
base, ni a ningún otro tipo de emolumentos. . 

2. La percepción del incentivo a que se refiere el párrafo 
anterior, dado que su establecimiento constituye un premio a 
la. labor que realice el personal auxiliar sanitario femenino, 
podrá reducirse en aquellos casos en que, sin llegar a cometer 
fa.lta sancionable el personal afectado, no se le considere acreedor 
a su percepción por disminución en el rendimiento en el tra
bajo, por el escaso celo en las misiones encomendadas, por 
falta de puntualidad en la asistencia al servicio o de perma.
nencia en el mismo y por no observarse la afabilidad y buen 
trato necesarios para con la población protegida por la se
guridad SOcial. 

Art. 24. Retribución por sustituciones. 

Las Matronas que efectúen sustituciones durante el periodo 
de vacación anual reglamentaria, enfermedad u otras causas de 
ausencia de las titulares de las pl'azas, debidamente autorizadas, 
percibirán una remuneración igual a la que corresponda a la 
Matrona sustituida, excepto el plus de antigüedad. ASimismo, 
perCibirán las partes proporcionales de las gratificaciones ex
traordinaries del 18 de julio y Navidad no percibidas por las 
titulares a que se refiel'e el articulo siguiente de estas normas. 

Art. 25. Gratificaciones extraordinarias. 

1. Las Matronas de Institución cerrada y de Equipos To
cológicos perCibirán dos gmtifieaciones con motivo del . 18 de 
julio y Navidad, que serán iguales al sueldo más el plus de 
antigüedad, en su caso. 

2. Cuando el referido personal no prestare servicios duo 
rante todo el P1riodo de tiempo a que corresponda la gratifi
cación de que se trate, en virtud de cualquier circunstancia que 
no ses. la de enfermedad, vacación o permiso reglamentario por 
los que perciba los correspondientes honorarios, la gratificación 
será proporciona¡ al tiempo en que haya prestado servicio. 

Il. SEGURIDAD SOCIAL 

Art . . 26. Prestaciones. 

1. Serán de aplicacIón a las Matronas de Institución cerrada: 

1.1. Las prestaciones establecidas en el Régimen General de 
la seguridad Social. 

1.2 En caso de enfermedad debidamente .Justificada ge dis
frutará durante el primer mes un subsidio equivalente a la 
totalidad del sueldo base más el plus de antigüedad que se. 
viniera percibiendo. 

1.3 En caso de maternidad se percibirá durante los perio
Qos de descanso voluntario y obligatorio un subsidio equiva
lente a la totfLl1dad del sueldo base más el plus de antliüedad 
que se viniera ¡percibiendo. 

2. Serán de aplicación a las Matronas de Equipo Tocoló
gico: 

2.1. Con carácter obliga.torio, las prestaciones de vejez y de 
invalidez, muerte o superVivencia. por enfermedad común o 
accidente no 18iboral y por accidente de trabajo y enfermedad 
profesiona.l, así como las prestaciones de protección a la fa
milia. 

2.2 Con carácter voluntario podrán acogerse individuaimen
te a las prestaciones de asistencia farmacéutica y de hospita.
lización establecidas en el régimen geneI1l.1 de la Seguridad 
Socia1. 

2.3 En caso de enfermedad debidamente justificada, las 
Matronas de Equipo Tocol6gico tendrán derecho a la. corres
pondiente licencia; durante el primer mes de enfermedad se 
disfrutará de un subsidio equiva.lente a la totalidad de las 
retribuciones que se vinieran percibiendo por los conceptos 
enumerados en el párrafo dos del articulo 22 de este Estatuto, 
pe.rcibiéndose el 75 por 100 de los mismos desde el oomienzo 
del segundo mes hasta el limite de treinta. y nueve semanas, 
contadas a. partir del comienzo de la. licencia por enfermedad. 
Transcurridas las treinta y nueve semanas y hasta que se cum
pla el año de baja por enfermedad se conserve.rá el derecho 
a la reserva de la plaza, pasándose a la situación de exceden
cia forzosa una vez finaliZado este plazo. Para percibir el sub
sidio integro durante el primer mes de licencia por enferme
daci será condición indispensable no h8iber percibido subsidio 
por la misma causa durante el año inmediatamenv.. anterior a 
loa fecha en que se inició la licencia. 

2.4 En caso de maternidad· se percibká durante los perío
dos de descanso voluntario y oblig8ltorio un subsidio equiva.
lente a la totalidad del sueldo base más el plus de antigüedad 
que se viniera percibiendo. 

3. Las Matronas contratadas disfrutarán, en todo caso, las 
prestaciones previstas en los respect ivos contratos que se su&
criban. 

Art. 27. Designación de sustitutos. 

1. La designación de Matronas para toda clase de sustitu
ciones corresponderá a. la Dirección de la Institución Sani'ta
ria cerrada en relación con el personal que actúe en la misma. 

2. Corresponde al Jefe ProvinCial de Servicios Sanitarios 
la designación de lllB Matronas que realicen la sustitución de 
loas q\le actúen en los Equipos de Tocología. 

IIl. OTRos DERECHOS 

-Art. 28, Cese por renuncia. 

En cualquier momento, las Matronas podrán renunciar al 
desempeño de sus funciones al servicio de la seguridad SOCial, 
si bien tendrán que comunicar los extremos pertinentes a la 
Jef,atura Provincial de servicios Sanitarios o a la Dlrecclón de 
la Insti,tución, con un preaviso no inferior a quince días. Desde 
el momento en que dicha renuncia sea aceptada se perderán 
los derechos a la plaza que se viniere desempeñando. 

Art. 29. Estabilidad en el desempeño de las plazas. 

1. La Matrona que deSempeñe plaza en propiedad no podrá 
ser desposeída de la misma, sino en virtud de é,q¡ediente dis
ciplinario tramitado de acuerdo con lo establecido en este Es
tatuto. Tampoco podrá ser trasladada forzosamente a distinta 
localidad de la de su destino. 

2. Por lo que respecta al personal que ostente cargos electi
vos de representación sindical se observará el régimen de ga
rantía que la legislación vigente establezca al respecto. salvo 
lo previsto en el artículo 3 de ~ Estatuto. 

Art. 30. Vacación anual. 

1. Las Mllitronas de Institución Cerrada y de Equipo Toco
lógico al ' servicio de la seguridad SOcial tendrán derecho a 
una vacación anual de un mes de duración. durante la que 
percibirán íntegramente los honorarios qUe les corresponda.n. 

2. Será condieión indispensable ' para poder disfrutar de 
este del'echo haber prestado servicio en la Seguridad SOcial 
durante el año inmediato anterior a la fecha de iplciación del 
permiso. En todo · caso; los turnos de v·acaciones se ajustará.tl 
a las necesidades del servicio. 

3. Cuando POI imposibilidad material de sustitución sea. 
denegado el disfrute de la vacación anual, se tendrá derecho 
a percibir por este concepto unos honorários equivalentes a los 
l)01'ma.les que se percibirán en el mes de diciembre. excluida 
la ¡Mala extr~1a. 
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Art. 31. Permiso por asuntos familiares. 

1. Las Matronas al servicio de la Seguridad Social podrán 
disfrutar permisos por asuntos familiares cuya duración acu
mulada no podrá exceder de tres meses cada año, incluído en 
dicho período el permiso por asuntos profesionales a que se 
refiere el artículo siguiente. Durante el dísfrute de dichos per
miso no se percibirá emolumento alguno. 

2. La Jefatura. Provincial de Servicios Sanitarios o, en su 
caso, la Dirección de la Instit ución Sanitaria dondt- preste sus 
servicios el pei"sonal que solicite el pem1\so a qUE' se refiere 
el número anterior, podrá denegar la petición del mismo razo
nando por escrito las .:ausas que justifiquen tal extremo_ Cuan
do el permiSO no exceda de quince días podrá ser concedido 
por la Jefatura Provincia.l de Servicios Sanitarios o, en su caso, 
por la Dirección de la Institución cerrada, debiendo en este 
caso proponer la interesada una Matrona para que la sustitu
~a, la cua.l deberá ha...--er constar por escrito su conformidad. 
Los permisos de duración superior a quince días serán conce
dídos por la Subdelegación General de Servicios Sanitarios, so
licitándose por la interesada, en todo caso, con una antela
ción de quince días como minimo. 

3. Por razón de matrimonio las Matronas tendrán derecho 
a una licencia de quince días, 

4. En caso de fallecimiento de un familiar se podrá con
ceder por la Dirección de la Institución Sanitaria un permiso 
con arreglo a las siguientes normas: 

4,1 Fallecimiento del cónyuge, hijos y padres. hasta tres 
días. 

4.2 Fallecimiento de hermanos, padres poUticos. llibuelos, 
hijastros o hijos adoptivos, hasta dos días 

4.3 Si los fallec1mientos ocurrieran fuera de la residencia 
de la interes'ada podrá ampliarse el permiso hasta un máximo 
de siete días. 

5. Durante el disfrute de los permisos a que se refieren los 
apartados 3 y 4 de este articulo, el personal auxiliar sanitario 
percibirá la totalidad de los emolumentos que correspondan, ex
cepto el incentivo. 

Art. 32. Permiso por asuntos profesionales. 

Cuando se soliciten Justificadamente permisos para realizar 
Oposiciones o exámenes, o para asistencia a cursos. becas o 
Congresos, siempre que estas actividades estén directamente 
relacionadas con su profesión, las Matronas podrán dísfrutar 
el permiflo sin sueldo necesario para ello, hasta un máximo de 
tres meses, siempre que realicen la solicttud con un preaviso 
no inferior a quince días al momento de iniciar el dísfrute del 
mismo. La duración de este permiso se computará dent rCl del 
plazo que establece el artículo anterior. 

V. Provisión de vaca.niJes 

Art. 33. Determinación y declaración de vacantes. 

1. Las Matronas que actúen en las Instituciones Sanita
rías cerradas de la Seguridad Social ocuparán aquellas plazas 
de sus respectivas plantillas que se consideren vacantes. 

2. A estos efectos se considerarán vacantes: 

2.1 Las plazas en que se produzca el cese de - la Matrona 
que la desempeñaJba con anterioridad, cuando no deban ser 
amor,tiZadas. 

2.2 Las plazas de nueva. creación. 

3. Las Matronas que hayan de actuar en los Equipos de 
Tocología en la situación prevista en el pá'Tafo uno del t:I.rtícu
lo 6 de este Estatuto, ocuparán aquellas plazas que se hayan 
considerado vacantes de conformidad con el apartado dos del 
párrafo anterior. Corresponderán dos plazas de Matrona por 
cada especialista de Tocologia que actúe en la localidad. 

4. El Instituto Nacional de Previsión fijará las plantillas 
de las Instituciones Sanitarias cerradas de la Seguridad So
cia.l, así como las plazas que correspondan en los Equipos de 

. Tocología, y formulará las oportunas declaracione!' de vacan
tes en cada caso. En las correspondientes convoca,torias para 
su provisión se realizará la mención expres¡¡. de las circuns
tancias que correspondan a cada plaza. 

5. Al formularse la declaración de vacantes a que se re
f1ere este articulo se tendrá en cuenta lo previsto sobre el rein
greso de excedentes voluntarios 

Art. 34. Provfsión de vacantes. 

1. Las plazas declaradas vacantes por el Instituto Nacion&l 
4Ie Previsión en las plantillas correspond:entes de las Institu
ciones Sa.."Útarias cerradas de la Seguridad So'cl&l Y en las 10-

calidades afectadas por lo dispuesto en los párrafos uno y dos 
del articulo 6 de este Estatuto, se proveerán por concurso-opo
sición libre entre las Matronas y Ayuda.ntes Técnicos Sanita
rios femeninos diplOmadOS en Asistencia Obstétrica que ten
gan capacidad legal para el ejercicio de la profeSlón. 

2. Con anterioridad a la realiZación de las convoca'torias 
a que se refiere el párrafo anterior se dará cumplimiento alo 
dispuesto en los artículos 13 y 14 de este Estatuto. 

Art. 3-5. Acoplamiento d e plazas. 

1. Con anterioridad a la decj,aración de las vacantes que 
corresponda proveer con arreglo a lo díspuesto en el párrafo uno 
del artículo anterior y una vez verificado, en su caso, el retn
greso del personal excedente, se efectuará el opor.tuno anuncio 
de acoplamiento de plazas, al que pO<kán concun-ir tanto las 
Matronas de Institución cerrada como las de Equipo Toco
lógico que tengan nombramien'to en propiedad y actúen en 
la misma localidad en que radiquen las plazas anunciadas. 

2. Se podrá solicitar cualquiera de las plazas anunciadas, 
asignándose el personal al nuevo destino con arreglo a las so
licitudes correspondíentes y teniendo en cuenta la antigüedad 
del nombramiento en propiedad, y en caso de empate, el tiempo 
total de serviciós prestados a la Seguridad Social. 

Art. 36. Concurso-oposición. 

1. A la cOlllvOCaJtoria dei concW'so-oposición para la provi
sión de vacantes podrán concW'rir las M!litronas y Ayudantes 
Técnicos Sanitarios femeninos dip¡omadas en asistencia obsté
trica con ca,pacidad legal para el ejerCiciO de la profesión y 
que posean la adecuada aptitud psico-fisica para el desempeño 
de su función. 

2. El ,tribunal que ha de juzga,r los ejerCicios estará cons
tituido por los Siguientes miembros : 

2.1. AotU&'á como !Presidente un Inspector Médico del 
Cuerpo de Servicios Santtarios. I 

2 .~. Serán Vocales: 

- Un Médico, en representación de la Facu1tad de Medi
cina., designado a propuesta del Ministerio de Educación y 
Ciencia. 

-'- Un Médico designado por la Dirección Genera~ de Sa
nidad. 

- Una Matrona o Ayudante Técnico Sanitario femenino dí
plomada en asistencia obstétrica, designada conjunta y alter
nativamente por el Consejo Nacional de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios, Sección Matronas, y el Sindícato de Actividades Sa
nitarias. 

2'.3. Actuará de Seoretario un Inspector Médico del Ouerpo 
de Servicios Sani·tarios. 

2,4. Cada uno de los miembros de este Tri,bunal ,tendrá su 
suplente correspondiente. El Tribunal quedará constituido por 
la mitad más uno de los miembros que lo integran. 

3. Las convoc!litorias serán realizadas por el Ins·tttu'to Na
cional de !Previsión. comprenderán tod'as las vacan.tes deéiar'a
das hasta el 30 de septiembre anterior, y los ejercicios se cele
brarán en Madrid, excep,to cuando aiguna circunstancia espe
cial aconseje celebrarlos en la ca,pital de la provincia corres
pondiente a las plazas convocadas. 

Art. 37. Período de prueba. 

Se establece un periodo de prueba de 'tres meses de dura
ción, que tendrá carácter de _curso selectivo complementario de 
los ejerciCiOS del concurso-oposición, a.í. té-.rmino del cual, previo 
informe de la Jefatura Provincial de Servicios Sanitarios o , 
de la Dirección de la Instttución Sani,taria correspondiente en 
su caso, se adquirirán los derechos defini·tivos a la plaza. Du
ran·te dicho período de prueba podrá el Instituto Nacional de 
Previsión prescindir de los se,rvicios de dicho personal, que 
perderá todos sus derechos adquiridos a la plaza obtenida. A 
tal efec'to se comunicará a la in-teresada la resolución proce
dente con un mínimo de qUince días de ante:;aoión a loa fecha 
determina.ción del mencionado período. 

Art. 38. Rea¡.ización de los ejercicios. 

1. iEl cóncurso-oposición se realizará conforme a Jas nor
mas que figuren en la convocatoria corresponddente y constará 
de los siguientes ejercicios: 

1.1. Un primer ejerCicio consistente en la valoración de 101 
méritos aportados por las opositoras con arreglo al siguiente 
~mo de méritos profesionales: 
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Puntos 

Por cada matrIcula de honor en la cartera ... ... ... 1),10 
iPor el titulo de Bachiller superior; Maestro, Perito, 

Graduado soc~ o similares .. . ... ... ... ... .... .. . ... 4,00 
Por plaza de Matrona o Ayudante Técnico Santtario 

femenino diplomado en asistencia obstétrica ' en 
d1lerpes del Estado, provinCia o mttniCipio, ob.te-_ 
nida pó1" oposición ... .. . .... ... ... .. . ... ... ... ... 3',00 

¡Por cada. afio de ejercicio profesional acreditado por 
cer,ttficaílióil del Colegio corrMPondente (hasta un 

,. IháXllno de 2 puntos) ... ... ... ... .. , ... .. . .. . ... .. . 0,10 
Por cada afio de ejercicio en la Seguridad Social con 

nombrainiento o aUtori¡>;ación (hasta. un máximo 
de 10 pun-tos) .. . .. . ... ... .. . ... ... ... .. . ... ... ... a,oo 

La. tJ~ ~ttndo ejerciCio, COI1siStebte en el desári"ol1Ci por 
escriW, tlUrártte tit1 plaZd IMxit110 de tipa horas. de dos tJemas 
sacados a la suerte de entre los que figUréí1 eh ~l prtlgrartl-a. 
estlÍlbletlido l¡j¡l efooto. 

1.3. ttb te'cer ejercicio eh el 4ue l~ OPosHoras realiZá4'áJI1 _ 
las pnlebliS p.rá.eti()M ttili! determihe ea nibunlÚ. 

2. La suma de las p1l11ituaciones logradas eh cada. uno de 
los ejercicios determinará el orden en que figuren l~ aspi
rantes en la oportuna propuesta del Tribunal, que .sOlicttarán 
las plazas eonvooadas por el orden de ll:l'eferencia con la que 
cada Una. figUre en la mlsnia. Las opositoras a.prooadas l'eali
zaráIl e1 periodo de pruebá e. !l.ue se refiere ,el lir .tfculó S& de 
este Estatuto. no adquiriendo !ia plen~tud de derechos has~ la 
superación del mismo. 

3. ilIUl MBltronas f Ayudantes _Técnicos Sarutarios femeni
nos di:{llomados en aBistencia qbstéttica, a quienes _lffl les hara 
eXitendido el nombramiehto eh propiedad, h a:brán de tomar 
posesión de las plazas en el plazo de treinta dias, excepto en 
el caso de plazas en las Islas CaJIlarias, en el que será de 
cuarenta y cinco días AdjUdicadas las plazas eonvocadas que
darán anulados los derechos de las aprobadas que ren1Ul
ciasen O n I:! tot11ilOOh posesión de Ia t>iaiia qUe les ~Ubiet"ll. ro
resptlntlid\:l, () no superaran el perIodo de ptüeba. a que se 
refiere el párt'a1ó a:nteriOt, y dicha aprobMi6n ho las e}d1nih\ 
de ltl. pra.éti(la de tltiev()S ejercicios en coiivqcátotie.s tl()8~
riores. Eh W SlI¡:Iuesto, la pl¡¡.z-¡¡' afectatla se «=oíiSiderata. ti!stlé
ntble a los efectos de determinación de vacan'tes. 

Art. 39. PlCUlÓ!te convocatoria. 

Las COIJlvocatorias pM'a la prnvisióii de va.cart~ debei'án 
efectuarse dentro del plazo de un afio, desd~ 1t1. teéha en <lue 
sea firme su declaración como vacante. 

Art. 40. Jurisdicción y procedimiento en materia de prOVisión 
. (té tJooantes. 

- Los acUerdos del Institu to Na.cional de Previsión, rel1J,tivos 
a la declat-aci6n y provisión de vacartWs tie Mn,tt oniU! db las 
Instituciones 8a.rutarias cerradas de la. 8eltfritill.d SOci{l..l, ten
drán la éoIisidetacióÍl de ptoÍmestá. fiue se cunvettltA ltUw.. 
máticamente en decisión mme de no ser recurridas en el 
plazo de quince días. 9. par,tir del sigUiente de su publicación. 
ante la Comisión Central constituida al amparo de lo dis
puestb eIi _ el attiéti10 114 del te~ta l!.tt1éUládo pi'iniero de la. 

_ Ley 19S'/ 1963. de segtitidad SOcial. 

vt De las recompensas 

AÍ-t. 41. campo de aplicación 11 clases de recompensas. 

-' Las M9it1'oili3.s ttue presten .sUs servicios en [a Seguridad 
,SOOial pmtrát1 !il!t objeto de recompensas, consistentes eh trien
ciónes M}jtli'ificas o élintitlaaes en mmálico. para ptéfiiitit el 
tieriÍPt> tre setvitlio la especial tled!cació11 lt la Il.SlSténcia que 
suponga una actuación meritoria y los servicios extraortlmatiÓB. 
Estas tecóttLpeh8~ ooh8ti\tA,n en el expediente petBo111Ú de las 
interes!Ul.¡u¡ y se téttdI'líh t!11 cuetita partí. todo lb itt1t! pUeda fa
vorecerItIs. 

Art. 42. Competencia. 

1. Los procedimientos para la eonceslOn de recompensas 
a que se refiere el artículo anterior podrán ser promovidos por 
la Inspección de 8etvicibs e!ani,tari08 y ante la misma por la. 
Dirección de las Instituciones y Organos cOlegiadoe de Qo
bierno de las mismas. así como por las repres~ntaciones col4:!gial 
y sindiGál del personal a.fe~ta.do. 

2. La r~Oluelón de dM~os e~petliente& corresp9Pde e. la 
Delegaclán tkmeral del Iil$t.itu.t.o ~áCl.43Bal de IE'reViSlén. 

Art. 46. Procettimiento. 

La ,tr attútl!.cióh de iclorm::icidh p~via y, si lk6Cede, dti1 
correspondiente expediente de ~m¡;ej:lSlj., 8ij ádUt!bll.rt é. ilüi 
normas previstas i1'aXá la. i1ié\Oll.éi~ _ de llift>ttltlÜÜiI1. y expé-
dieIi-te de tipu tliSc1i}OOllt1o, sáWo Ii!. !WWeneiA l1t~tiva. , 
la. !htetesada, qUe &!tí\. suáti1ilitt!a ildt ~il1@ @@ i btri
tlismos o autoridades competenteS. 

Art. 44. FOtUto para reoompensas. 

A los fines citados en el artículo 41 se constituId. 4!h ~ 
Instituto Nacional de Previsión un fondo tiue iii'! hütflrÁ ~ 
las cantidades que el Ministerio de Trablijb deter1il1I1l!, ~t ooiHij 
por lá.l1 refiiunetácion4!!s 'tio percipiijas jjúr iíl.s MiLt~fiá#¡ bléti 
cUantió li!. no ¡:Ie1'cet!~ió11 stlil. @~blda l!. 111. litllltl~t'Jtí d4! lüI.t1-
c1óí1 ecohót11icl1 o tlót que h aya trátu!t!tiItidd ~i tllüo 1@~a1 U 
prestación para reclamar el importe de las mismas, El f011a6 
a que se refiere el presente artic\llo tendrá ámbito nacioaal. 

VII. De las faltas y S3IIlci_ 

Art. 45. Fttcultad. cUBt:fplt1tarftt. 

1. La !ácuitad d!seipllnarla sobre el personal auxiliar 1>Mll
tario femenino de la: 8egUt1dad StlcilÚ ~bH'~~tid@ IÚ 1lin18-
terlo tie Trablljo a ttl\\tés de la t~itlh di! MTi~itii hnt
tariós, a la qUe inctu1tÍlt! 111. vi811~neil1 de lá lWtuliílióti dI! , lisi@ 
personal y el mantenimiento de la disciplina exigida por eIIl:A! 
Estatuto y por 108 Reglamentos tlnr~ndilin~iI dI! lAs Insti
tuciones Sanitarias. 

2: tú!! expedientes disciplinarlos te1atiVQ§ ¡¡¡¡ i11tit1tl1fJ1ltrileq1;q 
de sus obl1ga,eiones PlU'a con la. t!it!gb.ridád ~¡ij lkW paft4¡ flm 
personal allidliar sarutll.rlo ft!fiiettlí1o a qUe !)!! rfdi~e ei Pl'~!1.
te Estl:l-Wto, Ser~n tMt1eltos POi' 1& b ltecclOb Ge1UitllJ de ~M
sión. Contt a 'las resóiUciones tiidádliA ~ ~ llÁ\}tA ~ 
en alzada ante el Ministro de TraÍJlrjo. 

Art. 46. Clasificación de las tdltás. 

1. Las fa.ltas podré.n ser cla.sifiaadast!tJltlo lev@/!, IfIWe§ , 
muy graves. 

2. Son faltas leves : 

a;) Las reiteradas faltas de puntualidad. 
b) La negligencia. et1 el cumJjllmiBntu litel se1t1Q1tJ. 
c) La dl!Bll.tenci6n U desotl~~ tlOi1 ld!! ' sUt1i!HtWl!I!¡ ~~ 

fieros. subordinados y pÚblico, 
d) El incumplimiento de órdenes referentes e.l serv1Gio, 

siempre que se produzca por primetll. vez y 119 t:I~jlid1ltüe 13efi~ 
siblemente la asistencia. _ 

e) La falta de diligencia, no reitere.da, ~n el ~én. 
de las fUnciones eí1<!Ohiehdadas. 

S. Son fliltal! gtaves: 

a) La reillcidencia o reiteración tle las t&1tae le~. 
b) t!i falta injustificada ds asist.eÍ1~iá o ilermñhehbia en el 

puesto de trabii.jo. 
c) El incumpÍimiento de los deberes especÍficos, con perjUi

cio sensible p,ara el servicio. 
d) Los actos que hagan desmerecer al personal en el ~~ 

cepto pÚblico y le desautoricen para el desempefio de las fun
ciones que t iene enC(jmeMadas teBtii!4ltu t1~ 111 I!leltill'iíÍM ~ 
cial. 

e) La realiEaclóh de actos y la tevelMiOti Utdebitl.~ ttl! tlll
tos que ' ptoduM!l.n tlerjtlicitl ttUI.~1IJ d hit!ti1 li1 ~itl ~ 11. 
las tlersonas. Vtili1erát1du el !litt1lU ¡ltoftm!tit1J!,1, o háfil.i1 1Ild.6 
manifestados teMét1ciOsamertte en desPreshl~u d@ li il!~r1-
dad Socia:1. 

f) 1A desobediencia. o deSát endó11 en el servicio a.d p@f~ 
nal directivo y facultdivo de la Segmidad SoeftIJ., la desct!f1 .. 
sideraclón a las autoridades y a sus com~ero8. euando !le 
realicen con manifiesto desdoro de la fünciÓn énooi11endaail.. 

g) Los actos de it1dUltli-t:ll!í1Il. de tiotm'l~ UhI1ttt'iIlit1l!i11 , loa 
altetcsdes que prodUOOlln eScAMalu eti l:t1 iultlil ¡fj! 11 tlN!~ 
ción del servicio. 

h) La negativa injustlficltdá a. ptestll.t lil!rvieltls IMtti'lWfttt.. 
narios cuya comunicación se haya realizado por escrito o a a.ce~ 

_ tar puestos de trablijo impuesto!! flOr la ótdet1lulimt dª l§ iIrls
tenela. 

l) Lé. m:ept ación de cualqUier ~Oin¡:lIlrts!Wióh 4!!OOnOn1ltlll iI 
las petsonas prot~dl1s tlOr 14 Btlgutidb.d . 41. 

j) CualqUier a~to u otni13101:l ~lalll~ i!Ot1 fQ. M!ttkllb. 
constitutivo de fá.tta pen81. 

4. Son falta:s muy graves : 

a ) La reincidene1a o n}tteración de faJtj!,i graves. 
b ) La ~_h clÓil OOritlt1UMa y t61\lAtitlf. iR el 

-miento prof ' 
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c) El ablmdono de destino que se producirá cuando se deje 
de prestar el servicio por más de setenta y dos horas sin auto

, rización ni causa. justificada. 
d) La insubordinación individual o colectiva. 
e) El ostensible menosprecio que implique ofensa delibe

rada a las personas protegidas por la Seguridad Social, facul
tativos o autoridades de la misma. 

f) El daño evidente a la Seguridad Social o a las personas 
protegidas por ésta prOducido 'voluntariamente, por negligencia 
o por ignorancia inexcusable. 

g) . La falte. de probidad o moralidad y cualquier conducta 
constitutiva de delito doloso 
~ Los dafíos o deterioro del material sanitario, instrumen

tal~co, apsra.tos de electromedic1na., etc., cuando se pro
duzcan JlOl' negligencia inexcusable en la cOnservación de los 
mismos. 

Art. 47. Clrcv.nstancias modifi.cativas de la responsaoüidad. 

1. En la determinación de la responsabilidad derivada de 
la comisión de faltas por el personal lWXiaiar sanitario feme
nino, se tendrán en cuenta las circunstancias siguientes: 

a) El 1a'astorno producido en la asistencia. 
b) El dafío causado a las personas protegidas por ' la seg. 

ridad Spcial. as[ como el perjuicio. económico prodQeldo a la 
misma. 

c) La perturb6ción administl'ativa: ocasionada. 

2. Ea abandono colectivo del servicio y el abandono 1Dctivi
dua.l en el supuesto a que se refiere el apartado c) del pán'afo 
cuatro del artículo anterior, constituirán causa. de suspensión 
de ,empleo y sueldo desde el momento de inicial'se el procedi
miento disciplinarlo, sin pet'julc1o de las restantes responsabi
lidades que pUdieran exigírseles. 

Art. 48. Sanciones y su clasificación. 

Por razón de las faltas a que se refieren los articulos ante
riores. podrán imponerse 1a:s siguientes sanciones: 

a) Amonestación por escrito, con constancia o no en el ex-
pediente personal. 

b) Pérdida de haberes de uno a veinte días. 
c) SUspensión de empleo y sueldo de un mes a ún año. 
d) Separación definitiva del servici<>o 

Art. 49. Aplicación de sanciones. , 
1. La Slmción del apartado a) del artículo ~ior sólo se 

aplicará. a las faltas leves y sin necesidad de previa in.st.rucclón 
de expediente, y será impuesta por la Jefatura Provincial de 
Servicios Sanitarios o por la Jefatura de la Inspección Central 
de Servicios Sanitarios si se tratara de Centros directamente 
dependientes de la SubdelegaCión Central de Servicios Sanitarios. 

2. Las sanciones de Jos apartados b) y c) se apliCarán a la:s 
faltas gl'aves o muy graves, atendidas las circunstancia:s del 
caso. 

3. La sanción del apartado d) sólo se aplicará a las faltas 
muy graves; 

Art. 50. Repercusió1t económica de la sanción. 

El fallo de los expedientes deberá determinar con respecto 
a las sanciones previstas en el apa,rtado b) del arliculo 48, si 
la misma ha de repercutir o no proporCionalmente en las re
muneraciones ordinarias y gratificaciones extraordinarias. La 
sanción de suspensión de empleo y sueldo supondrá la pérdida 
proporcional de cualquier remuneración ordinaria y extraor
dinaria. 

Art. 51. Imcfación del expecUente. 

1. Corresponde 18 petición de instruceiÓD de los expedien
tes <Uscipllnarios de las faltas graves y muy gÍaves a los Jefes 
provinciales de Servicios Sanitarios. También podrá iniciarse 
la instrucc:ión del expediente disciplinario por denuncia o de 
oficio. 

2. Con la: petición se acompañará los antecedentes o una 
información reservada sobre las materias que la detenninen y 
el precepto o preceptos reglamentarios en que se funda. Como 
medida previa podrá ordenarse por el Jefe provincial de Servi
cios Sanitarios la suspensión provisional de fuDclones. 

3. La orden de inStrucción de expediente d1sciplinarlo co
rresponde a la Jefatura de la Inspección de Servicios Sani
tarlos. 

4. El nombramiento de Juez Instructor será efectuado por 
la Jefatura de la InspecciQn de Servidos Sanitarios, a no ser 
que en ~ orden de -instrucc1ón se señale expr ......... la en-

cunstancia de que el nombramiento lo efectúe el Jefe ~ovin
cial de Servicios Sanitarios. En todo caso, el nombramiento 
de Juez Instructor recaerá en un Médico de pl¡mti11a del CUer
po de Servicios Sanitarios. 

Art. 52, Trámite del expediente. 

1. El Instructor practicará las diligencias que est.ime per
tinentes, y una vez terminadas formulará pliego de cargos al 
auxiliar técnico sanitlrrio femenino, poniendo de mán1fléstó 
al mismo tiempo el expediente para que en el término 1mpi:o~ 
rrogable de ocho días exponga sus alegaciones y proponga la 
prueba que interese en su descargo. ' . 

2. Terminaxio dioho plazo, o recibido el escrito de descal'gO, 
se practicarán las pruebas que se consideren peTtinentes y se 
formulará el enjuiciamiento y la propuesta qtre procedan. ' 

3. El expediente se tramitará en el plazo máximo de dos 
meses, salvo que circunstancias justi1lcsdas impidieran concluir
lo. En tal caso, el Instructor solicitará de la. Jefatura de Ser
vicios Sanitarios la ampliación del plazo. ' 

4. El Instructor, inieladas las diligencias y a la vista de )o 
incoado, si ,apreciara notoria gravedad en ' las faltas, podrá 
elevar la suspensión provisional de funciones a suSpensión de 
empleo y sueldo, durante la que el auxiliar t.éonioo sanitario 
femenino no percibirá remuneración . alguna. 

. Art. 53. Recursos. 

1_ Oontra los acuerdos de saDOiÓll por faltas leves podrá 
l'ecurrir la Interesada ante la Dirección General de Prev!s1ón 
en el pla20 de quince dias, a contar desde la noti1lcaeión del 
acuerdo. 

2. Contra los acuerdos de sanción por faltas graves y muy . 
graves podrá recun1r la interesada ante el Ministro de Trabajo, 
dentro del mismo plaZo estsb1ec1do en el párrafo anterior, de 
conformidad con el pé.rntfo dos del arUculo 4ó de este Esta.
tuto. 

Art. 54. Informes preceptivos. 

1. Los expedientes ' disciplinados serán informados por el 
Sindicato de Actividades Sanitarias Y por los Colegios de Auxi
liares Técnicos Sanitarios, Sección Matronas, de la. provincia 
respectiva, dentro de un plazo de quince días, p8sado el ciJ.a,1 
se entenderán automáticamente evacuados los trámites de in
forme. 

2. Serán de aplicación al trámite y resolución de los expe
dientes incoados al personal auxiliar técnico sanitario feme
nino . de la Seguridad Social, los preceptos de la Ley de Proce
dimiento administrativo, en CUlmto complementen lo dispuesto 
en el presente Estatuto. 

Art. 55. Prescripción de las faltas. 

1. Las faltas leves prescribíránal mes; las graves, a los 
dos afios, y las muy graves, a los cinco afios de su comisión. 

2. Se excePtúan de estas normas los hechos sancionables 
disciplinarios y que constit~yen delito o falta penal, cuya pres
cripción se producirá en los mismos plazos establecidos pMa la 
de equéllas por el Código Penal. 

Art, 56. Anotación y cancelación de sanciones. 

1. Las sanciones discipUIlBlrtas que se impongan al personal 
auxiliar técnico sanitario femenino se anotarán en sus l:.ojas 
de servicio con i'ndicación de las faltas que las motivaron. 

2. Tnmscurridos dos o cinco afios desde el cumplimiento 
de la sanción, ' según se trate de faltas graves o muy graves, no 
sancionadas con la separación del servicio, pOdrá acordarse 
la cancelación de aquellas anotaciones a instancia de la ' intere
sada que no hubiese incurrido en nuevas sanciones desde que 
se le impuso la 'anterior sanciÓll. La anotación de amonesta
ción se cancelará a petición de la: interesadas.- los seis 'meses 
de su fecha. 

3. La cancelación no impedirá la a.preciación .de reinciden
cia si el auxiliar técnico sanitario femeÍlino vuélve a incurrír 
en falta. En este caso, los plazos de cancelación de las nuevas 
anotaciones serán de duración doble que la de los sefialados 
en el párrafo anterior. 

DISPOSICIONES, TRANSITORIAS 

Primera.~as Matronas que en 31 de diciembre de 1966 
lleven actuando más de 'l1ll afio en las Instituciones Ss.nita
rias cerradas de la Seguridad SOcial Y que estén en poSesIón 
de la debida autorización para ello, quedarán confirmadas en 
stlS ~azas, adquiriendo ,la. ,situación dePersona'l pi:op1etario, con 

,destino ea aqa¡eUa JDStUiIwOn saoskn1a en qQe . .mieeeD . ao- . 
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tU&i1ldo. Dicha confirmación tendrá efectividad de 1 de enero 
de 1967. 

Segunda.-Las Matronas que en 31 de diciembre de 1966 lle
vén actuando más de un afio en los equipos de los especialistas 
de Tocología a que se refieren lOs párrafos uno y dos del az"

tículo 6 de este Estatuto y que estén en posesión de la debida 
autor1zación para ello quedarán asimismo confirmadas como 
personal en. propiedad, adaptándose sus funciones a lo , prev18to 
en el presente Estatuto. Dicha con1lm1ación tendrá efectividad 
de 1 de enero de 1967. 

Tercera.-Ouando las plazas ocupadas por las Matrona:s a 
que se refiere la dispos1ci6n transitor1a. anterior quedaran va;
cantes por cualquier causa. se amortizarán hasta que el número 
de dichas plazas se adapte a las que se establezcan por el IDs
tituto Nacional de Previsión en cada una de las localidades 
afectadas. ' 

CUarta.-A los solos efectos de la futura' percepción de plus , 
de 'antigüedad por las Matronas que se confirmen como propie
tarias en virtud de lo dispuesto en las primera y segunda tran
sitorias precedentes la' antigüedad de dicho nombramiento se 
computará con efectividad de 1 de enero de 1966. 

Quinta.-1. Las Matronas que en 31 de diciembre de 1966 
lleven actuando más de un año en los equipos de los especia
listas de ToCOlogia a que se refiere el párrafo tres del articulo 6 
de este , Estatuto conservarán su situación actuaJ con las misinas 
caracteristicas que tuviera su nombramiento o ' autorización y 
sin que les sea de aplicación 10 dispuesto en el mencionado ar
ticulo a efectos de contratación. 

2. Si el Equipo de Tocolog!a en que actuara la Matrona se 
transformara en Equipo de asistencia completa quedará inte
gráda en el mismo con todos los derechos y obligaciones que 
cOncede este Estatuto para: la correspondiente situación, 

, ORDEN de 22 de abril de 1967 por la que se aprue
ban las normas sobre sistema y cuantía de las re
tribuciones de las Matronas y Ayudantes Técnico.s 
Sanitarios femeninos en posesión del Diploma de 
Asistencia Obstétrica de la SeguTtdad Social. 

nustrisimos señores: 

El Estatuto Jurídico de las Ma.tronas y Ayudantes Técnicos 
Sanitarios femeninos en posesión del Diploma de Asistencia 
Obstétrica de la Seguridad Social, aprobado por Orden 'ministe
rial de esta misma fecl1a, establece lOs sistemas de retribución 
mediante los cuales ha de percibir sus remuneraciones el per-
sonal a que el mismo se refiere. . 

En su virtud, a propuesta del Instituto Nacional de Previsión 
y oído el Sindicato de Actividades Sanitarias, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer: 

Artículo 1.0 Se IliPrueban las Normas sobre $tema y cuan
tía de las l'etripuciones de las MatroIUl$ y Ayudantes Técnicos 
Sanitari()~ femeninos ,en posesión del Diploma de Asistencia 
Obstétrica de la Seguridad Social, insertas a continuación. 

. Art. 2,0 La. a.plicación de 10 dispuesto en las Normas a que 
se refiere el artículo anterior tendrá efectividad a partir del 
1 de enero del presente año, . 

Art. 3.° Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en las Normas que se 
aprueban en la presente Orden, 

Lo que digo a VV. II, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. 
Madrid, 22 de abril de 1967, 

ROMEO GORRIA 

' TImos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Previsión, 

NORMAS SOBRE SISTEMA Y CUANTIA DE LAS RETRIBU
CIONES DE LAS MATRONAS Y AYUDANTES TECNICOS 
SANITARIOS FEMENINOS; EN POSESION DEL DIPLOMA 
DE ASISTENCIA OBSTETRICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

l.- CONTENIDO 

Artículo 1.0 Ambito de aplicación. 

Las presentes normas establecen el sistema y la cuahtia de 
las retribuciones de las Matronas al servicio de la Seguridad 
Social, denominación que comprende también a los Ayudantes 
Técnicos Sanitarios femeninos en posesión del Diploma de Asis-
tencia Obstétrica. . 

II.--8:ts'l'KMA y CUANTÍA DE LAS Rm'.RJBO'CIONES 

AA. 2,° Formas de remuneración. 

La remuneración del personal de ~as de la SegUl'Idad. 
Social es la sigUiente: 

:U. En las Matronas de InstitUción &miMri& Oeaada· 

2.1.1. Sueldo base. 
2.1.2. Complemento de puesto de trabajo, 
2.1,3. Plus de transporte. 
2.1.4. Plus de antigüedad. 

3.2. En las Matronas de Ambulatorio, que actúan como amó
liares de los Equipos Tocológicos que realizan la aslsteDcia oom
pleta de la especialidad : 

2.2.1. Cantidad fija por titular del derecho a la aslsteDOia 
(coef1c1ente) . 

2.2,2. Retribución fija ~l oomplementaria. 
2.2.3. Plus de antigüedad. 

2,3. En las ~atronas que actúan como auxiliares de los Equi
pos Tocológicos que no realizan la asistencia completa de la 
especialidad: 

2.3.1. Cantidad fija por titular del derecho ala aslsteDcia 
(coeficiente). 

2.3.2. Retribución fija mensual complementaria. 

2.4. En las Matronas que actúan como auxiliares de los Mé
dicos generales en aquellas localidades donde la asistencia te
col6gica está a cargo de aquéllos, por acto médico. 

Art. 3,0 Cuantia de las retribuciones de las Matronas 
de Institución ceTTa.d4 

3.1. El sueldo base de las MatroIl86 de IDStitución cerrada, 
con jornada laboral de ocho horas, será de 7.7'70 pesetas men
suales o 93,240 pesetas anuales. 

3.2. El complemento de puesto de trabajo de las MatrODaS 
de Institución cerrada será el siguiente: 

3.2,1. En las Maternidades de las Ciudades SaDitarias de 
Madrid y Baa:celona: 2.250 pesetas mensuales o 27.000' pesetas 
anuales. 

3.2,2. En las restantes Instituciones cerradas: 1.000 pesecas 
mensuales o 12.000 pesetas anuales. 

3.2.3. En las Instituciones abiertas para aquellas Matronas 
que por haber cumplido los sesenta años hayan pasado a prestar 
servicio en las mismas procedentes de las Instituciones cerr8das: 
700 pesetas mensuales u 8.400 anuales. 

3.3. El plus de transporte lo percibirán las MatroIl86 que 
, presten servicio en aquellas Instituciones cerradas de la' Segu

ridad Social que estén situadas a una distancia del casco ur
bano superior a dos kilómetros, siempre y cuando la InstitUción 
de que se trate no disponga de medios propios para transporte 
de su personal, en la cuantía que se especifica a continuación: 

3.3.1. Maternidades de las Ciudades Sanitarias de Madrid y 
Barcelona: 400 pesetas mensuales o 4.800 pesetas anuales. 

3.3.2. Restantes IÍlstituciones cerradas: 200 pesetas mensua.
les o 2.400 pesetas anuales. 

3.4. El plus de antigüedad lo percibirán aquellas Matronas 
de Institución cerrada que · estén en posesión de nombramiento 
definitivo y consistirá en el 10 por 100 del sueldo base cada tres 
años de servicio, contados a partir del 1 de enero del año siguien
te a aquel en que entraron 'en posesión del mencionado nombra
miento, acreditándose también en las gratificaciones extraordi
narias de 18 de Julio y Navidad. 

Art. 4,° Cuantía de la retribución de las Matronas 
de Equipos Tocológicos, 

4.1. El coeficiente por t itular del derecho a la asi8tenc:la. y 
mes a abonar a las Matronas de Equipos Tocológicos será de 1, 
50,375 pesetas .. Los honorarios correspondientes a cada Matrona 
se calcularán multiplicando el número total de titulares que 
correspondan a los equipos que actúen en la localidad por el roe
ficiente anteriormente mencionado, y dividiendo la cantidad re
sultantes por el número de Matronas adscritas a dichos Equipos. 

4.2. La retribución fija mensual complementaria por asis
tencia a aseguradas y beneficiarias desplazadas de' su residencia 
habitual por razones de trabajo, vacación anual reglamentaria o 
prescripción facultativa, será de 500 pesetas mensúaJes, acre
ditándose también en las gratificaciones , extraordinarias de 
18 de Julio y Navidad. 

4.3. El plus de antigüedad lo percibirán aq\¡ellas MatroDas 
de Ambulatorios que actúan como aux1l1ares dé los Equipos Te
cológ1cos que realizan la asistencia Completa de la especialidad . 
con nombramiento en prop1edad ., conslat1rá en el 10 por 100 dt 


